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01 de febrero
Entrada en vigor del nuevo valor de la UMA (Unidad de Medida y
Actualización). Este cambio es vital porque ajusta el tope de cotización
(25 UMAs) y el costo de las multas ante el IMSS e INFONAVIT. 

02 de febrero
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de leyes federales en materia energética,
presupuestaria, aduanera, cambio climático y protección civil.

06 de febrero
Publicación de los anexos actualizados de la Resolución Miscelánea
Fiscal (RMF) 2026, que definen los nuevos formatos para declaraciones
informativas de partes relacionadas y esquemas reportables.

09 de febrero de 2026
Resolución del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de
los Salarios Mínimos y creación de comisión consultiva.

10 de febrero
Publicación de los nuevos lineamientos para la Modalidad 40. Se
detallan los incrementos en las cuotas patronales de cesantía y vejez
que forman parte de la reforma gradual de pensiones.

12 de febrero
Listado de empresas que deben presentar la Determinación de la
Prima de Riesgo de Trabajo (aunque el trámite es en febrero, el DOF
publica precisiones sobre criterios de siniestralidad). 

13 de febrero
Acuerdo del TFJA (Tribunal Federal de Justicia Administrativa)
notificando la suspensión de términos legales en diversas salas
regionales, lo cual impacta el cómputo de plazos para juicios de
nulidad. 



16 de febrero: 
Actualización de las Tasas de Recargos aplicables para el pago de
créditos fiscales en parcialidades y por mora (establecidas en la Ley de
Ingresos).

18 de febrero
Reglas de operación para los Avisos Automáticos de Importación de
Productos Siderúrgicos. Se endurecen los criterios de validación de
certificados de molino y calidad. 

19 de febrero 
Publicación de tipo de cambio oficial y tasas de interés de referencia
del sistema financiero.

23 de febrero
Reforma al Reglamento de la Ley Aduanera. Es el cambio más fuerte
del mes: incluye nuevas facultades para la Agencia Nacional de
Aduanas de México (ANAM) y ajustes en los requisitos para el
despacho de mercancías bajo regímenes temporales. 

25 de febrero
Actualización de las cuotas del IEPS aplicables a la importación de
combustibles y productos con alta densidad calórica. 
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La Resolución Miscelánea Fiscal para 2026 agrupa las reglas y
disposiciones generales aplicables para el cumplimiento de
obligaciones fiscales, vigentes del 1° de enero al 31 de diciembre de
2026 e incorpora cambios derivados de la reforma fiscal reciente.  

CAMBIOS Y TEMAS DESTACADOS

Actualización de tasas de recargos
La tasa mensual de recargos por mora se actualizó al 2.07%
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación.  

Opinión de cumplimiento
Se establece un requisito adicional para la obtención de la opinión
de cumplimiento, verificando que el contribuyente no tenga
notificaciones por emisión de comprobantes de operaciones
inexistentes según el artículo 49-Bis del CFF.  

Inscripción y cancelación en el RFC
Nuevas reglas sobre:

Procedimiento para acreditar situaciones fiscales que impiden
la inscripción.
 Suspensión del plazo de nueva solicitud hasta respuesta de la
autoridad.  

CFDI y medios electrónicos
El SAT refuerza:

Uso obligatorio de medios electrónicos.
Emisión, cancelación y corrección de CFDI con reglas
específicas.
Se permite corregir CFDI de nómina del 2025 antes del 28 de
febrero de 2026 si se cancelan los anteriores correctamente.



Operaciones inexistentes y materialidad
Se definen nuevos procedimientos y tiempos para aclarar
presunciones de operaciones inexistentes, incluyendo formatos,
soporte documental y reglas de declaración informativa.

Obligaciones de acceso en línea de información fiscal por parte de
prestadores digitales, plazos de conservación de datos y
mecanismos de disponibilidad para la autoridad.

 Garantías fiscales y billetes de depósito
Se detallan requisitos y documentación para garantizar intereses
fiscales cuando no se cumplen las formas del CFF, y para la emisión
de billetes de depósito para créditos fiscales.
  
Capítulo especial: estímulos fiscales
La RMF incorpora reglas operativas de:

Programas de regularización fiscal.
Programas para retorno de recursos desde el extranjero.
Aspectos aplicables a la Copa Mundial FIFA 2026.
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